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Forman parte del complejo además del Hospital Universitario La Paz, el Hospital 
Cantoblanco, adscrito en 2005, el Hospital Carlos III, adscrito a finales del año 2013, 
con plena integración a lo largo de 2014 y el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel 
Zendal, adscrito en enero de 2023, además de los Centros de Especialidades José 
Marvá, Peñagrande y Colmenar Viejo y los centros de salud mental dependientes. 
 
Además de la reforma planificada, en estos edificios e instalaciones se requiere 
frecuentemente que se intervenga para realizar obras de mantenimiento y reparación, y 
de ampliación y mejora, con el objeto de mantenerlos en buen estado y atender las 
necesidades cambiantes de los distintos servicios y unidades que en ellos se ubican.  
 
Para llevar a cabo estas actuaciones se requiere en muchos casos la previa elaboración 
de proyectos, supervisiones, o elaboración de documentos complementarios que 
permitan su definición, posterior dirección de obra o asistencia y apoyo al Hospital para 
la obtención de licencias, autorizaciones y/o legalizaciones. 
 
Procedimiento de contratación: Dado que las actuaciones y trabajos a realizar son 
diversos, no es posible determinar de antemano todas las necesidades del Hospital, lo 
que impide gestionarlas mediante un único contrato. Por ello, se ha optado por un 
acuerdo marco como mecanismo de racionalización de la contratación, permitiendo 
adjudicar distintos contratos derivados conforme vayan surgiendo las necesidades. 
 
Por ello, y teniendo en cuenta razones de economía procedimental, se ha considerado 
conveniente agrupar mediante la técnica del acuerdo marco la contratación de los 
servicios descritos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, de manera que 
mediante una licitación pública se seleccione a un conjunto de contratistas que durante 
el tiempo de vigencia del presente acuerdo marco puedan prestar este tipo de servicios 
al Hospital. 
 

 Justificación de los criterios de solvencia.  
 
Atendiendo al objeto de contrato que se licita y a las prestaciones en que el 
mismo consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional proporcionales al mencionado 
objeto de contrato, siendo los medios seleccionados: 
 

o Acreditación de la solvencia económica y financiera: Apartado 6.A de la 
Cláusula I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

o Acreditación de la solvencia técnica o profesional: se seleccionan los 
siguientes medios: Apartado 6.B de la Cláusula I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

 
La selección de los criterios de solvencia especificados obedece a la naturaleza 
misma de las prestaciones en que se concreta el objeto del contrato a fin de 
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